
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por tín mes. . . , , 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto; 2 5 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

L^ leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

:H=’«bTt® oficial

ilBiliRU BOM DI aiHÍBOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia, (Q. D, Q-.) y sus Al
tezas Reales el Príncipe de 
Asturias é Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
iniportante salud.

De igual beneficio disfrutan 
tas demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(fiacetá, del 14 de Julio de 1908.)

NÚM. 1.829.

Wienifl ciyil de la prerincia.
OlECULAB NÚM. 103.

til limo. Sr. Director general 
^e Administración en comunica
ción fecha 10 del actual, participa 

este Gobierno lo siguiente:
«Instruido el oportuno expe- 

^ioute en este Ministerio, con 
eiotivo del recurso de alzada in- 
te>'pnesto por D. Leocadio Yañez, 
''eoino y ex-Alcalde de Tordehu- 
^Qs, contra acuerdo de esa Dipu- 
t'^cion provincial declarándole 
Responsable con otros ex-Conceja- 
es del Ayuntamiento de dicha 

'^ttla de 1905, de determinada 
e'^utidad por atrasos del Contin- 
^®ute provincial del año expresa- 

*^1 sirvase V. S. reclamar y re- 
®^Iir los antecedentes del caso y

t ponerlo, de oficio, en conocimien- 
| to de las partes interesadas, á fin 

da que en el plazo de veinte días, 
' á contar desde la publicación an 
i el BoLSTiN Oficial de esa provin- 
' cía de la presente orden, puedan 
? alegar y presentar los documen

tos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.»

Lo que se hace público en cum
plimiento do lo lagislado á sus 
efectos.

Valladolid 14 de Julio de 1908.
El Gobernador,

^Ífrelw ÿinîjfla ^artíne^.

Ndm. 1.830.

(¡«bienio civil dehi, ’
SEGRETARÍA.

Negociado 3.’—Vigilancia.

ClROULAR NÚMERO 104.

Según me participa el Alcalde 
de Nava del Rey, el día 11 del ac
tual, so extravió de la era de la 
propiedad dal vecino de dicha 
Ciudad, Dionisio Castro Domín
guez, una yegua de dicho indi
viduo; ordeno á los señores Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
cedan á la busci y detención de 
dicho animal, cuyas señas se ex
presan à continuación, poniéndo
le caso de ser habido á disposición 
del ya citado Alcalde de Nava 
del Rey.

Valladolid 14 de Julio de 1908.
Sí Gobernador, 

^IWï l^araíícla Hartrat^.

Señas.
Una yegua de pelo castaño, de 

7 años de edad, seis cuartas de 
alzada, con dos cicatrizes de las 
cinchas en el bajo vientre.

Junta proñocial de Instrucción púliiíca de Valladolid.

ÜELACION de los señores Vo
cales que kan de formar parte 
de las Juntas locales de prime
ra enseñanza de la provincia^ 
con arre_qlo á lo dispuesto en el 
jReal decreto de 7 de lebrero 
Último.

(CONTINUACION).

Villalbarba,
Alcalde-Presidente, Don Fran

cisco Martin Alonso.—Vocales: 
Don Pedro Varela Esteban y Don 
Lorenzo Gutiérrez Perez, Conce
jales; Don Isidro Márcos Diez, 
Cura párroco; Don Eutiquio Gar
cía Beato, Inspector de Sanidad 
municipal; Don Juan Varela Pe
rez y Don Manuel Higuera Her
nández, padres de familia; Doña 
María del Rosario Hernández y 
Doña María Mercedes González, 
madres de familia.

Villán de Tordesillas.
Alcalde-Presidente, Don Quin

tín Giralda Alonso.Vocales: Don 
Francisco González Castañoy Don 
Primitivo Zurro González, Con
cejales; Don Cecilio Fraile Llo
rente, Inspector de Sanidad mu
nicipal; Don Domiciano Rodrí
guez del Caño y Don Tomás Gon
zalez Gonzalez,padres de familia; 
Doña Perpetua Gonzalez Alonso 
y Doña Ciriaca Gonzalez Casado, 
madres de familia; Don Gregorio 
Alvarez Tejedor, Cura párroco; 
Farmacéutico, no le hay en la 
localidad.

Villanueva de la Gondesa.
Alcalde-Presidente, Don Cres

cenciano Bueno Llorente.—Voca
les: Don Eduardo Pisonero Piso
nero y Don Eugenio Pardo Palo
mino, Concejales; Don Tomás Ro
dríguez Alonso, Inspector de Sa
nidad municipal; D. Pedro Bueno 
Curieses y Don Sandalio García 
Pardo, padres de familia; Doña 
Lucía Pardo Franco y Doña Ca
talina Sastre Cachón, madres de 
familia; Don Hipólito Cabreros 
Velasco, Cura párroco.

Villanueva de San 2%íancio.
Alcalde-Presidente, Don Ceci

lio Martin Mulero. -Vocales: Don 
Lucio Sánchez Calderón y Don 
Melitón Robles Sánchez, Conce
jales; Don Arsenio Insuela ó In
suela, Inspector de Sanidad mu
nicipal; Don Miguel Diez Asen
sio y Don Juan Mañueco Palen
cia, padres de familia; Doña Pe
tra Ruiz Diez y Doña Ana María 
Martin, madres de familia; Don 
Laureano Diaz Aguado, Párroco; 
Don Pablo Caballero, Secretario,

Villaverde de Bledina.
Sección protectora de la En

señanza, Alcalde-Presidente, Don 
Mariano Descalzo Sánchez.—'Vo
cales: Don Jacinto Calvo Ortega, 
Cura párroco; Don Eduardo Mon
roy Vela y Don Pablo Marcial 
Lopez, padres de familia; Doña 
María de la Fuente Lopez y Doña 
Aquilina Sánchez Moreda, ma
dres de familia.—Sección de Vi
gilancia: Presidente, El señor 
Alcalde.—Vocales: D. Juan Fer
nandez Paniagua, Inspector de 
Sanidad; Don Manuel Rodríguez 
San Roman y Don Ramón Her
nández Perez, Concejales.

Villavieja.
Alcalde-Presidente, Don Maxi

miliano Diez Rico.—Vocales; Don
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êiô 15 de Julio de 1908

Eleázaro Buenaposada Diez, Cura 
párroco; Don Antonio Coello Tri- 
vmo, Inspector municipal; Don 
Isaac del Amo Martin y Don Mar
celo Valle Calonge, Concejales; 
Don German Diez Rico y Don 
Leandro Gaitan Hidalgo, padres 
de familia; Doña Ladislada Va
rela Diez y Doña Andrea Lagu
na Asensio, madres de familia; 
Don Ricardo Hernández Gallego, 
Secretario.

Adalia.
Alcalde-Presidente, Don Isido

ro García Martin.—Vocales: Don 
Eusebio Diez y Don Doroteo Gu
tiérrez, Concejales; Don José Gar
cía Rico, Inspector de Sanidad; 
Don Ignacio Sarmentero y Don 
Joaquín Sarmentero, padres de 
familia; Doña Fabriciana Primo 
y Dona Aurelia de la Fuente, 
madres de familia; Dou Teodoro 
Carravilla, Cura párroco.

Aguasal.
Alcalde-Presidente, Don Aga- 

Donpito de la Cruz.—Vocales:
Benigno Espino García y Don 
Isaac González Vara, Concejales; 
Don Felipe Hernaz Alonso, Ins
pector de Sanidad; Don Saturni
no Nieto Gonzalez y Don Victo
rio Mera Puras, padres de fami
lia; Don Casimiro Gimenez Sán
chez, Cura párroco; Doña Teófila 
de la Cruz Sánchez y Doña Ni
colasa Palomo Hurtado, madres 
de familia.

Aguilar de Campos.
Alcalde-Presidente, Don Isidro 

Pastor Santiago.—Vocales: Don 
Blas Tomás Merino y Don Miguel 
Soto Cánovas, Concejales; Don 
German Mayor Perdigón, Inspec
tor de Sanidad; Don Tomás Fer
nandez Serrano y Don Daniel 
Mayor Collantes, padres de fami
lia; Doña Joaquina Nanclares Vi
llalobos y Doña Bernarda Rodrí
guez Bueno, madres de familia; 
Don Ceferino Zamora Leon, Cura 

i 
t

Í

párroco; DonClaudio Martin 
uriguez, Farmacéutico; Don 
lío Salas García, Secretario.

Alaejos.
Alcalde-Presidente, Don

Ro-
Ju-

Al
fonso Mela Samaniego.—Vocales: i 
Don Julian Mediero Casado y Don j 
Evaristo Gonzalez Fernandez, « 
Concejales; Don Doroteo Puertas j 
Mangas, inspector, de Sanidad; = 
Don José Vallecillo Luis y Don 
Victoriano Mediero Casado, padres 
de familia; Doña Claudia Santa
na Moyano y Doña Matilde Sam
pedro, madres de familia; Don To- ; 
más Caballero Rapalo, Cura pá- i 
proco; Don Francisco Buitrón Ca- j 
bullero. Farmacéutico. 1

Alcazarén. 1
Alcalde-Presidente, Don Dio-' 

nisio González Muñoz.—Vocales: i 
Don Baldomero Garrido Puerta y ; 
Don Claudio Velasco Vela, Con- j 
cejales; D. Bernabé Olmedo Mar- j 
linez, Inspector de Sanidad; Don í 
Mariano Herrero Velasco y Don j 
M:)rtin Vallelado Negro, padres ' 
de familia; Doña Gregoria García ' 
Sauz y Doña Elisa Cano García, •

madres de familia; Don Cayo Lío- j El Campillo.
rente Velasco, Párroco; Don Mau- j Alcalde-Presidente, Don Jeró- 
ro Picatoste Agero, Farmacéuti- { nimo Gutierrez Duque.— Voca- 
co; Don Martin Jimenez Nuñez, les: Don José Martin García y 
Secretario. Don Gregorio Abad Rodríguez,

Almaraz ¡Concejales; Don Abelardo Gime-
Alpaldi-Prosidente’ Don Her- “^^ Rodríguez, Inspeotor de Sa-

■M 1! A .1 Va nidad; Don B^&el Gonzalez Aré- menegildo Alvarez Canal.—Vo- , 
eales: Don Fructuoso Canal Cas.
quele y Don Primo Alvarez Ca- ?!

1 ? pita Pinilla Rico y Doña Marinanal. Conce ales; Don Francisco p, .1 I Gutierrez Villanueva, madres deGarcia Manuel, Médico titular; . ... „ , . ’A ..J familia; Don rederico RodríguezDon Francisco Cerezo Fernandez P ’ - ®~
y Don Santos Alvarez Manrique, j 
padres de familia; Doña Julia Co- J 
rezo Fernaudez y Doña Gregoria
de la Rosa Sobrino, madres de 
familia; Don Tomás Holguín De
za, Cura párroco.

Almenara.
Alcalde-Presidente, Don Fran

cisco Diez Martin.—Vocales: Don 
Eustaquio Aguado Navas y Don 
Jacinto Lopez Martin, Conceja, 
les; Don Mariano Sobrino Sego
via, Inspector de Sanidad; Don 
Francisco Martin Sánchez, Cura 
ecónomo; Dou Quiterio García 
Martin y Don Mariano Tardón 
Domínguez, padres de familia; 
Doña Inés Escudero Perez y Doña 
Micaela Vara Rodriguez, madres 
de familia; Doña Máxima Palen
zuela Marin, Maestra interina; 
Don Francisco Toledano Gonza
lez, Secretario.

Bobadilla del Gampo.
Alcalde-Presidente, Don Fruc

tuoso Gil.—Vocales: Don Maca
rio Ramos, Inspector de Sanidad; 
Don Cruz Gonzalez? Don Vicente 
Martin, Concejales; Don Octavio 
Velasco y Don Juan Lopez, pa
dres de familia; Doña Emiliana । 

i Zengotila y Doña Gabriela Mar- j 
tin, madres de familia; Don Nor-

- berto Iscar, Cura ecónomo, Don f 
Martin Villanueva, Farmacéuti- 

' en; Don Benito Zires, Secretario.
i Boecillo.
! Alcalde-Presidente, Don Loren- , 
í zo Solís—-Vocales: Don Secundi- 
i no Perez Gómez y Don Antonio 
1 Martínez Blanco, Concejales; Don 
i Juan B. Puertas Babon, Inspec- 
i tor de Sanidad; Don Juan Añiba- 
j rro Orobon, Cura párroco; Don 
1 Pedro Calzada Rico y Don Nor-., 
; berto Sanz Mangas, padres de fa- 
■ milla; Doña Auralia Perez Sanz 

y Doña María Carmen Gómez, 
madres de familia. , 

Cabezón.
} Alcalde Presidente, Don Pm- 
1 doncio García San José.—Voca- 
j les: Don Mariano Bernal Blanco 

y Don Tomás Escribano Garrido, 
j Concejales; Don Víctor Garrido 
| Matallana, Inspector de Sanidad;

Don Roman Alonso Delgado y 
i Don Víctor Velasco Velicia, pa- 
; dres de familia; Doña Leonor 
j González Matallana y Doña Mer- 
i cedes Perez González, madres de 
i -familia; Don Juñan Fernandez 
j Gutierrez, Cura párroco; D. Eus- 
’ taquio Ortiz Perez, Farmacéuti- 
' co; Don Pedro Martin Meneses, 
• Secretario.

Mercedes, Cura párroco; Don Ca
lixto Sánchez Gutierrez, Secre
tario.

Castrillo de Duero.
Alcalde-Presidente, Don Vi

j ceute Rodríguez de Frutos.—Vo- 
j cales: Dou Tomás Paredes Arranz

y ÜOQ Valentin Arranz Arranz
Concejales; Don Florentino Orte-
ga Rodríguez y Don Frutos Gon
zález Boccs, padres de familia; 
Doña Soledad Bocos Martínez y 
Doña Sabina Paredes Catalina, 
madras de familia; Don Elías Ro
dríguez Turiño, Cura párroco.

Gastrobol.
Alcalde-Presidente, Don Adrian 

Arellanos Paniagua.—Vocales: 
Don Rafael Cristín Riol y. Don 
Quintín Rodríguez Rayero, Con- j 
cejales; Don José Chaves Rubio, 
Inspector municipal; Don Rutilio । 
Quintero Escudero y Don Eulo- j 
gio Lora Saoter, padres de fami- : 
lía; Doña Ascensión Fernandez j 
García y Doña María Herrero Ro
dríguez, madres de familia; Don 
Vivencio Redondo Baeza, único 
Cura ecónomo.

Gastromembibre. j
Alcalde-Presidente, Don Ma- j 

noel Corral Perez.—Vocales: Don j 
Pablo Álvarez de la Rosa Don y 
Eluardo Marban Conde, Conce-i 
jales; Don Ricardo de la Fuente í 
Pardo, Inspector municipal, Don i 
Simon Corral Perez y Don José j 
Andrés Rodríguez Fernandez, j 
padres de familia; Doña Eieuta- j 
ría Tejedor Alvarez y Doña Feli- { 
sa Perez Cano, madres de familia, ¡ 
Don Benito Ruiz Perez, Cura pá-1 
rroco; Don Felipe Alvarez Mar- l
baq, Secretario.

Castromonte.
Alcalde-Presidente, Don An

gel de la iglesia Cortés.—Voca
les: Don Dionisio Carranza de 
Diego, Cura párroco; Don Poli- 
carpo Herrero de la Iglesia, Don 
Germán Garnacho del Rio y Don 
Prudencio Merino Gonzalez, pa
dres de familia; Doña Juana He
rrero Valverde y Doña Aurelia 
Espinilla Alvarez, madres de fa
milia; Don Francisco Peroz y 
Perez, Secretario.

(Se continuará.)

Núm, 1.831.

'Temtorial de Valladolil
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vaca Uta's los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 

que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.° de la Ley de 5 de Agos
to de 1907.

En eli^arUdo de Nava del Rey.

Juez Suplente de CastronuSo.

En el partido de Olmedo.

Juez Suplente de Portillo.

En el partido de Valoria la 
Buena.

Juez municipal de Cigales.

Los que aspiren á ellos, presen, 
tarán en la Secretaría da Gobier
no de esta Audiencia Territorial, 
sus instancias en el papel sellado 
correspondiente con los compro
bantes do méritos y servicios en 
el término do quince días, á con
tar desde la publicación do este 
anuncio en el Boletin oficial.

Valladolid 10 de Julio de 1908. 
—P. A. de la Sala de Gobierno, 
El Secretario de Gobierno, jlwreo 
AlO7lSO.

Now. 1.832.

La Sala de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramieotos 
de Justicia municipal.

En en el distrito de la AudienHu 
de Valladolid."

Juez municipal de dicho distri
to, D. Santiago Alevesque García.

En el partido de Olmedo.

Juez de San Miguel del Arro-' 
yo, D. Jorge Velasco Frutos.

En el partido de Valoria la 
Buena.

Fiscal Suplente de San Marti» 
de Valbení, D. Marcial Gonzalez 
Elvira.

En el partido de Villalón

Juez municipal del mismo, ác» 
Julian García Muñoz.

Fiscal de Villanueva de la Con
desa, L). Ignacio del Pozo Mar
tínez.

Juez de Villanueva de la Con
desa, D. Teodoro García Villa.

Fiscal Suplente de Mayorga, 
D. Isaac Paniagua González.

Lo que se anuncia á los efectos' 
de la regla 8.^ Jel art. 5.” de
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Vaüadolid 10 de Julio de IW»-
—P. A. de la Sala de Gobiern». 
El Secretario de Gobierno, J«’’^ 
H¿onso.
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NÚM. 1.834.

IntsrvEnoion de Hacisn^^Bjyminoia da Valladolid
SECCIÓN DE TENEDURÍA

Vencimientos del mes de Agosto de 1903
RELACION de 1os compradores de bienes desamortizados, cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores V ecindad Clase y nombre de las fincas Procedencia

t érmino municipal 
donde radican 

las fincas

a- ^
D N o o Vencimiento.s

IMPORTE DE l

Estado

OS PLAZOS DE

20 por 10 
de propios

TOTAL

Pias. Ots.

61
607'50

60

0. Lucio Cembranos 
Ayuntamiento de Mucientes 
D. Tomás Cabezón

Villafranca de Duero 
Mucientes 

Fombellida

Lote de tres fincas rústicas 
Excepción de venta de prados 
Una casa

Estado 
201100 
Estado

Villafranca de Duero 
Mucientes 

Fombellida

3.°
3.°
3.“

14 Agosto 1908
17 » »
14 » »

Totales....

61

60

»
607’50 

»

121 607‘50 728'50

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo lA de la Instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 13 de Julio de 1908. V/B."
El Interventor de Hacienda, El Delegado de Hacienda, P. El Tenedor de Libros,

José Prosper. A. Geiio. Sebastian Pons.

NüM. 1.820,,

Usivsrsidaá ¿s Saisaasca.
Junta de los Colegios Univer

sitarios.
Habiendo de proveerse por opo

sición tres becas para la Facultad 
de Teología; dos, para la de Cien-, 
tos, sección de Químicas; tres, 
para la de Derecho; y dos, para la 
de Medicina, pertenecientes todas 
á los antiguos Colegios Mayores 
de esta Ciudad, los jóvenes que 
deseen optar á ellas dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro 
del término de veinte días, á con
tar desde la publicación en la 
(faceta de Madrid del anuncio 
presente, que, para mayor publi
cidad, se insertará también en los 
boletines oficiales de las provin
cias.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 23 de 
Septiembre próximo venidero, á 
ia hora y an el local que se anun- 
*íiarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
bendiciones para tornar parte en 
hilos, así como ¡a naturaleza de los 
QJismos y los principales derechos 
y obligaciones de los que fueren 
®oraeiados, son losquesedetallan 
hn los artículos del Reglamento 
do la Institución que á continua- 
b’on se copian:

«Art. 3.° Las pensiones de los 
Colegios serán exclusivamente 
P^ra las carreras universitarias 
Qtie determinen sus fundaciones, 
y pora los estudios de segunda en- 
®hilanza que preparan á las mis

mas; y tanto éstos como aquellas 
se séguiran precisamente en Sala
manca, cuando puedan cursarse 
con valor académico en los Esta
blecimientos de ensefíanzu de di
cha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido à 
la oposición se requieren las con- 

,diciones siguientes:
1 .^ Ser español, hijolegítimo, 

católico y de buena conducta mo
ral y religiosa.

2 .® Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que co
rresponda la beca, y no tener nota 
alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza, A los 
aspirantes á las becas de Teología 
que hubieren hecho enSeminario 
los aludidos estudios, no se les 
exigirá el grado de Bachiller; pe
ro deberán tener una tercera par
te de notas de meritissimus y 
ninguna de suspenso en los pro
pios estudios.

Art. 14, Los ejercicios de opo
sición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra á tres preguntas 
sacadas á la suerte de cada una de 
las asignaturas de la segunda en
señanza, correspondientes á la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin librosy con aislamien
to de tres horas, un tema propio 
dé la segunda enseñanza,que será 
el mismo para todos los opositores 
de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prácti
co, consistente en una traducción

dei latín parados opositores en la 
sección dé Letras, y^ en la resolu
ción de un^problema de los estu
dios correspondlehíes á ladeCien- 
cias para los opositores en ésta.

Para el ejerciciosegundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mútua- 
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se per
mitirá á los opositores en Letras 
el uso del Diccionario, y se pro
porcionará á los de Ciencias los 
útiles,instrumentos úobjetos que 
les fueren necesarios.

La formación de programas, 
duración de los actos y carácter 
en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso à la pru
dente discrección del Tribunal 
quejuzgue las oposiciones, te
niendo en cuenta los fines de las 
mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone á los 
aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados pri
meramente por su mérito absolu
te para la aprobación ó reproba
ción de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los apro
bados, formándose al efecto en ca
da sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán 
precisamente en los que ocupen 
los primeros números de estas lis
tas en relación con las vacantes; 
y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cual
quier causa de posesionarse de 
ella, será llamado á reemplazarle 
el número siguiente que hubiese 
solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los as

pirantes agraciados no se hallare 
...matriculado en la Facultad de su 
beca, y la época en que se veri
ficasen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará 
la beca hasta el curso siguiente. 
Fuera de este caso, el agraciado 
que en el plazo de cuarenta y 
cinco días no se presentase á to
rnar posesión de su beca, sin ha
ber obtenido prórroga para ello, 
se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en pose
sión de las becas de los Colegios 
Mayores es condición precisa ha
llarse matriculado en la Facultad 
correspondiente; y si esta exis
tiese en la Universidad de Sala
manca, hacer en ella la matrícu
la, ó trasladaría antes de la po
sesión.

Art. 33. Los becarios de los 
Colegios Mayores tendrán los de
rechos siguientes:

1 .“ El de disfrutar la pension 
asignada á las becas en general 
(actualmente es de dos peseta-s 
diarias), por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que 
cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art. 7."

2 .“ El de que se ie.s costée por 
la Institución el título de Licen
ciado en la Facultad de sú beca, 
siendo sólo de su cuenta los dere
chos de expedición y sello, cuan
do obtuvieren este grado con no
ta de Sobresaliente, y hubieren 
ganado con igual nota las tres 
cuartas partes de las asignaturas 
de su carrera.

3 .“ El de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los
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nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central, si, además 
de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientoe del 
idioma francés y de otra lengua 
viva.

4.° El de que se les costée por 
la Institución el título de Doctor 
en igual forma que el de Licen
ciado, cuando obtengan la nota 
de sobresaliente en las asignatu
ras de este período y en los ejer
cicios del grado; y

5/ El de ser subvencionados 
con la suma de cuatro mil pese
tas para hacer un viaje científico 
al extranjero, cuya duración no 
baje de un aílo, cuando hayan 
obtenido el título de Doctor se
gún el caso anterior, y prueben, 
además, tener conocimiento su
ficiente del idioma del país á don
de pretendan ir para hacer el via
je con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de 
los becarios de estos Colegios 
serán:

1 .^ Matricularse oportuna
mente en las asignaturas en que 
deban hacerlo.

2 .“ Asistir puntualinente á 
sus clases y hacerlo con aplica
ción y aprovechamiento.

3 .^ Examiuarse de las asig- ’ 
naturas de su matrícula en los 
ordinarios de Junio.

4 .“ Verificar sus grados den
tro del curso mismo en que se 
terminen los estudios de cada ! 
período.

5 .^ Demostrar, en la forma 
que para cada caso se establezca, 
los resultados de su viaje al ex- 
tr«iDjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios 
residentes en Salamanca presen
tarán en la Secretaría de la Ins
titución, dentro de los primeros 
quince dfas del mes de Octubre, 
las matrículas de las asignaturas 
que les correspondiere cursar en 
el año. Los residentes fuera acre
ditarán por medio de certificado 
la misma circunstancia, no in- 
ciuyéndose en nómina ni á unos 
ni à otros mientras así no lo ve
rifiquen.

Art. 40. Los becarios residen
tes en Salamanca dejarán asimis
mo, en la Secretaría de la Insti
tución, nota del domicilio en que 
habiten; y podrán ser obligados á 
cambiarle, si no vivieren con su 
familia, cuando así lo crea opor
tuno la Autoridad encargada de 
vigilar inmediatamente su con
ducta».

Para los efectos del artículo 56, 

número 4.“, del Reglamento de la 
Institución, se expodrán aipúbli
co en el tablón de edictos de la 
Universidad, por el término de 
un mes, los nombramientos de 
becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1908. 
—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Miguel de Unamuno. 
—El Vocal Secretario, Salvador 
.Cuesta.

lOiNismiMm
Num. 1.837.

Castromonte.
Hallándose terminadas las cuen

tas municipales de esta villa, co
rrespondientes al' ejercicio de 
1907, se encuentran expuestas 
al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde su in
serción en, el BoLsriN Oficial de 
la provincia, á los finas preveni
dos en el párrafo último Jel ar
tículo 161 de la vigente ley Mu
nicipal.

Castromonte 12 de Julio de 
1908.—El Alcalde, Angel de la 
Iglesia.—El Secretario, Francis
co Perez.

NoM. 1..836
El Campillo.

Señas de las caballerías encon
tradas abandonadas en este tér
mino municipal, al pago de San
tiaguillo en al día 12 del actual,

Uu caballo capón, de 3 á daños 
de edad, pelo negro, herrado de 
las cuatro extremidades, alzada 
un metro 47 centímetros, cola 
cortada.

Otro caballo, también oapon, 
pelo canoso oscuro, da 6 á 7 años 
de edad, herrado de las cuatro ex
tremidades, cola cortada más ca
nosa, con lunares blancos en los 
costillares y en la frente, tiene 
uua herida en el costillar derecho, 
alzada uu metro y50 centímetros. 

| El Campillo 13de Julio de 1908. 
J — El Alcalde, Jerónimo Gutie- 
1 rrez.

NuM. 1.835.
Nava del Rey.

Don Lucas Cruzado García, Al
calde constitucional de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento en sesión del día ocho del 
actual,acordó contratar el atalan- 
cado de calles y plazas y verificar 
la subasta para arriendo de vein

tidós vacas y ocho novillos, que 
han de ser lidiados en el mes de 
Septiembre próximo.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción de 25 de Enero de 1905.

Nava del Rey 13 de Julio 1908.
—Lucas Cruzado.

. Núm. Í.823.

Urones de Castroponce.
Terminadas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1907, se hallan expuestas 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presante en el So
LSTiN Oficial de la provincia, á 
fin de que puedan ser examina
das porcuantas personas lo deseen, 
y exponer los separes que crean 
conveniente.

Urones de Castroponce 11 de 
Julio de 1908.—El Alcalde, José 
Herrero.

MISTM «ffi.
«Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.818.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En el expediente promovido 
ante el Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid, por el 
Procurador D. Francisco Lopez 
García, en nombre y representa- j 
cion de Doña Ceferina Oscariz 
Perez y de Doña Severiana Gon
zalez Revilla, sobre información 
posesoria de unas participaciones 
de casa en la calle de Comedias, 
número trece, de dicha Ciudad, 
á favor de la Doña Severiana y 
Doña Clotilde Oscariz Selva, el 
señor Juez por providencia de 
hoy, en vista de aparecer inscrip
to el dominio de repetidas partici
paciones á favor de Doña Cándida 
y Doña Práxedes Oscariz Eguia, 
D. Enrique y D. Eduardo Oscariz 
Selva, ha acordado comunicar á 
éstos el expediente, y que se les 
cite para que en término de diez 
días comparezcan á manifestar su 
conformidad ú oposición con las 
inscripciones de posesión pre
tendidas por dicho Procurador en 
la representación expresada, bajo 
apercibimiento de que transcurri
do indicado término sin compare
cer á tal objeto, se les tendrá por 

conformes con que so verifiquen 
las inscripciones de posesíonso 
licitadas.

Y mediante desconocerse el 
domicilio de Doña Práxedes Os- 
cariz Eguia, D. Enrique y Don 
Eduardo Oscariz Selva, ó el de sus 
herederos, se les cita por la pre 
sente cédula á los efectos, por el 
término y con el apercibimieato 
expresados.

Valladolid once de Julio de 
mil novecientos ocho.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cnesta.

195

juzgados municipales.

NúM. 1.824.

D.
AGUILAR DE CAMPOS.

Dámaso Choya Cagigal, Juez 
municipal de Aguilar de Cam 
pos.
Hago saber: Que por el 

gistrados de la propiedad 
partido, ha sido devuelto 

Sr. Re
de este 

á estfl
Juzgado para los efectos del ar
tículo 402 de la ley hipotecaria 
un expediente posesorio instado 
por D. Andrés Sánchez Brezmez, 
vecino de Berrueces, por resultar 
en dicho Registro asiento cobW 
dictorio do adquisición de las fin
cas que se deslindarán á favor do 
D. Martin Sánchez Carlón.

En^su vista, se llama por medio 
del presente edicto á las persona! 
que se crean con derecho sobro 
las fincas de referencia á fin da 
que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al de 
la inserción del mismo en el Bo
letín Oficial do esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á 
usar del derecho que crean tener, 
parándoles en otro caso el perjui
cio consiguiente.

Dado en Aguilar de Camposa 
seis de Julio de mil novecientos 
ocho.—El Juez municipal, Dá
maso Choya.—P. S. M., El Secre
tario, Julio Salas.

Fincas.
l.* Una tierra al pago cerca 

de la raya de Palazuelo, de cinco 
cuartas y noventa estadales ó se
tenta y cuatro áreas y cuarenta 
y seis centiáreas, linda por el 
Oriente con la de Francisco Cho
ya, Mediodía tierra de Manuel 
Mayor, Poniente otra de D. dosó 
M. Cuadrillero y Norte tierra do 
D. Emeterio Allart, vecino de 
Rioseco.

2.“ Otra tierra á la raya de 
Aguilar, de dos iguadas y tres 
cuartas y ochenta y cinco estada
les ó una hectárea sesenta y siete 
áreas y sesenta y cuatro metros, 
linda al Oriente con otra de Don 
José Manuel Cuadrillero, Medio* 
día con la raya de Aguilar, Po
niente con dicho cammode Agni* 
lar y Norte tierra de Fabiana Cua* 
driUero.

Imprenta del Hoapioio provinoiát*
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